
 

 

Artículo innumerado a continuación del artículo 127 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas: 

Art. (...).- Los saldos deudores del Gobierno Central, cuyos beneficiarios sean entidades 

públicas o privadas, que constituyan obligaciones no pagadas y registradas de presupuestos 

clausurados de conformidad con el artículo 123 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, entre las que se incluyen valores generados por compensación o asignación 

presupuestaria del impuesto al valor agregado, y por prestaciones de salud debidamente 

verificadas, previa petición y aceptación de las partes, podrán ser pagados con títulos de deuda 

pública y certificados de tesorería. 

También se podrá pagar mediante este mecanismo las obligaciones que surgieren de 

sentencias judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados.  

Las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y reciban 

pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería, podrán negociar 

tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique por encima o por debajo 

de valor par. No se podrán negociar estos títulos por debajo del valor de mercado. 

Este mecanismo de pago podrá utilizarse hasta por un monto máximo equivalente al tres por 

ciento (3%) del Producto Interno Bruto (PIB). El ente rector de las finanzas públicas, establecerá 

las regulaciones adicionales que requieran para la implementación de este mecanismo. 

Nota: Artículo agregado por artículo 54 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 

111 de 31 de Diciembre del 2019 . 


